
  

  

Ex 

law lahora.com.ec 
O 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

  

la aguestencia de hijos y de ble- 
nad y el domucito judicial fijado; 

DE LO CIL DE PICHINCHA, sÍntervenga en calidad de secreta- 
Quato, Jubo 8 del 2001, las 08h! 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
Ja presenta Cause en calidad de 
Jueza tíbutar de esta Judicatura. 
En lo prnaipal, la Demanda que 
antecede es clara, precisa y reu- 
ne los demás recuisitos legales 

por lo que se la acepta al trámite 
Verbal sumano propuesto Citese 
ad Demandado LUIS ANTONIO 
QUISHPE CALYACHI, a quien se 
lo entregara copla de la misma 
acompañada de esta providencia 
Provéase de Curador Ad- litem a 
la menor GABRIELA JACQUELE 
NE OHISHPE FLORES, para lo 
cual $e tendrán en cuenta las opa- 
neones conetantes de Aulos y la 
de los Señores Presidente del Tr- 
bunal de Menores y uno de jos 
Señores Agentes fiscales de la 
Penal de Pichincha, Atento el ju- 
ramento mandestado por la Acto- 
ra en el sentido de que le ha sido 
mmbosible determinar la «windaa 
hdad o residencia del Demanda- 
do citesele pos la prensa en uno 

de los panodicos de mayor clrcu- 
lacion de esta ctudad y de contor- 
mided con log Art 119 del Código 
Civil y 86 del código de Procadl- 
miemo Civk, Agresquesa al proca 
30 los documentos presentados y 

téngase en cuenta la casilla judk- 
cial señalada - Notiquese 1) Ab 
Rossy Navarez. Lo que comuneco 
a usted para los fres de Ley, 
previniendole de la obligación 
que tene de sañalar casilla judr 
cial para notificaciones posteno- 

res - Quito, Jullo 27 del 2001 
LODO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECAETARIO: DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO Ci 
VIL DE PICHINCHA 
142017564 ac 

CITACION JUDICIAL 
A MIGUEL ANGEL SALINAS 

MARTINEZ 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
DEMANDANTE. Zoila Elena Be 
tancouni Herrera 

Demandado Miguel Angel Sail 
nas Mariinez 
Juacio Divorcio 
Tramite Verbal Sumarío - Ine 
2u0 causal Mava Art 109 del 
Codigo Cluil 

río encargado el señor Manuel 
Salazar, según lo dispuesto por el 
Consejo Nactona) de la Judicatu- 
ra en el oficio No. 279 DOP de 31 
de mayo dal presente año Noth 

quese.- El Juez. La reprsado “23" 
vale, f) Dr Freddy Mesces Cer- 
da Lo que cito a Ud para los 
nes legales consiguientes, p 

niéndole de la obligación se 

bacundo.- Certifica Tabacundo, a 
28 de jul del año 2.001. 
Sr Manuel Salazar Puente. 
SECRETARIO ENCARGADO 
DEL JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
112017344 a a. 

Lar, del E 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A VICTOR 
HUGO CALERO COLLAHUASO 
ACTOR: ANGELA DEL ROCÍO 
CAMACHO LLUMIUGSI 
DEMANDADO: VICTOR HUGO 
CALERO COLLAHLASO 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUICIO DE DIVORCIO No. 278- 
2001. A.B. , 
JUZGADO SEGUMDO DE LO Ci 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 2 
de Abni del 2001 Las 10:00 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virud del 
sorteo coraspondiente En lo 

prnopal la demanda que anteca- 
de es clara, precrsa, completa y” 
reune los demás requisitos de tor- 
ma exigidos por la Lay.- Desde el 
trámite verbal Sumano en conse 
cuencia, con la demanda y esta 
prondencia, hagase conocer ni 

para los 

fines de Lay - Alente el juramento 
de la aceronante y lo-previsto en 

     

  

      

LERO COLLAHUASO, lor la 
prensa, en uno ce los pe 
de mayor circulacion que sa' 
en sata cludad de Quita mi 
da ocho días al termina 
establece el Art, 119 del 

de procedimiento Cm Notifiquy- 
3e.- 
Dr Juan Toscano Garzon JUE: 

A 

y A A Á 

REVISTA JUDICIAL 
  

    

    

  

  

CONSTITUCION DE SISTEMAS 

CONSTRULIVIANOS CIA. LTDA. 

La compañía SISTEMAS CONSTRULIVIANOS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otar- 
gada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 13 de julio del 2001. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución N* 01.Q.14.4238 de 27 AGO. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL : Suscrito US $ 2.000, dividido en 100 
participaciones de US$ 20 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Provi- 

sión e instalación de sistemas constructivos livia- 
nos, como casas prefabricadas. decoración y re- 
modelación de interiores, y construcción en gene- 
ral. 

Quito, 27 AGO. 2001 

Dr. Carlos Ruales Palacios. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS (E) 

ruzo: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 2/2/L ay 
SURE ENCIA DE COMPAÑIA: 

99 SEL 

LUNES, 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 D 3 

  

  

  BA   

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución No, 00.101.012 de 6 de julio del 2000, la Supe. 
intendencia de Compañias expidió las normas para la calificación y regis, 

tros de las personas naturales, jurídicas y asociaciones que ejerzan activi- 
dades de avalúo y peritaje; 

QUE, el Arquitecto Guido Iván Cattani Terán, ha cumplido con los requisitos; 
establecidos en la resolución referida en el considerando antenor, lo cual ha] 
sido corroborado por el señor Intendente de Control e Intervención, median 
te informe No. 005 de 25 de enero del 2001; 

EN, uso de las atribuciones confendas mediante Resolución No. ADM- 
00382 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR al Arquitecto Guido Iván Caltaru Terán, 
para que pueda ejercer actividades de avalúo y peritaje en las empresas 
sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Arquitecto Guido Iván Cattani 
Terán, publigue por una sola vez, la presente Resolución, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación-de su domicilio. Un ejemplar de la publicación! 
deberá entregarse a la rintendencia de Compañías. 

   

    

    

1 
ARTICULO TEGÉERO.- DISPONER que la Secretaría General de esta Su- 

, Inscriba al Arquitecto Guido Iván Cattani Terán, en el Regis 
de Peritos; el correspondiente certificado de imsenpción sa 

una vez que se haya cumplido con el requisito establecido en ell 
anterior. 

OMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañías, 
en Quito, a 26 ENE. 2001. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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